
Sesión Especial de Oposición
Los Concejales de Yumbo, realizaran mañana miércoles 23 de noviembre la sesión especial de

oposición, dando cumplimiento al reglamento interno del Concejo Municipal.

ARTÍCULO 185. PARTICIPACIÓN EN LA AGENDA DEL CONCEJO: Los voceros de las bancadas de

las organizaciones políticas declaradas en oposición y con representación en el Concejo, según sus

prioridades y de común acuerdo entre ellos, tendrán derecho a determinar el orden del día de la

sesión plenaria y comisiones permanentes, una (1) vez durante cada período de sesiones ordinarias

de la Corporación Pública. El orden del día podrá incluir debates de control político. La mesa directiva

deberá acogerse y respetar ese orden del día.

El orden del día que por derecho propio determinan los voceros de las bancadas de las

organizaciones políticas declaradas en oposición, sólo podrá ser modificado por ellos mismos.

El Presidente del Concejo Municipal, Alexander Bejarano Duque, invita a la comunidad a participar de

las sesiones a través del Facebook Live del Concejo, ó presenciales, manteniendo todos los protocolos

de bioseguridad y portar su carnet de vacunas contra el covid – 19, como lo estipula el Decreto No.

1408 de Noviembre 3 de 2021 Del Ministerio del Interior

#ConcejoParaTodos

Oficina de Comunicaciones - Gracias por su Divulgación

Revisó Guillermina Becerra – Secretaria General 
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https://www.facebook.com/hashtag/concejoparatodos?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW5ysJL0DNHn-IL0zDfeu4Yj9Hfa7tYy5CZTwXkWaPBTH_geT99HctFyV5cerglYVwuUL-A9W5HLtT_I6sojIV3jZbWXu62lHDBMWL04CO8GGSmVNmPqCDp86hvL25EZS4aNGcq27T4LRbMeng4QIhJNQiBTAgKMxAt17xrrO3iM7hCAuh-A0QztLEtv7Ypa0E&__tn__=*NK-R

